
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 12/2019-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 5/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
e -------------··--- --~---·· 

! Constancias Números de registro 
----~--- -----

. Oficio 5.0471 /2019 suscrito por Mari bel Ruiz Manjarrez, delegada 7392 
el Poder Ejecutivo Federal. 
. Escrito de Porfirio Muñoz Ledo, quien se ostenta como Presidente 7394 ~i 
e la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
nión. 
-- ---------

id 

lu 
Documentales recibidas el catorce de febrero del año en curso, e\ la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal.~te. \~ 

Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surta~tos legales, el oficio y 

escrito de cuenta, suscritos por la delegada del Po"fer Ejecutivo Federal y el 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cá~e Diputados del Congreso 

de la Unión, respectivamente, la primera con la personalidad que tiene 

reconocida en el expediente princi~e la controversia constitucional 

5/2019 y al compareciente de la Cámara de Diputados se le tiene por 

presentado con la personalidad~que se ostenta1, desahogando la vista 

ordenada en proveído de veinticuatro de enero de este año y, al efecto, 

realizan diversas manifest~es en relación con el presente recurso de 

reclamación; además, se tiene a la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión designand~o delegados a las personas que menciona y 

señalando domicilio pa~ oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 O, fracción 11 2 , 11, 

párrafos primero y segundo3
, y 534 de la Ley Reglamentaria de las 

1 Al ser un hecho notorio consultable en los autos del expediente del diverso recurso de reclamación 
8/2019-CA, derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 2/2019 y en términos del 
artículo 23, numeral 1, inciso 1), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece lo siguiente: 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: ( ... ) 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; 
( ) 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado. la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( .. ). 
3 Artículo 11 El actor. el demandado y, en su caso. el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que. en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
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Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos l\/lexicanos, así como 3055 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletori1a en términos del artículo 113 de la citada ley. 

Por otra parte, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de cinco 

días hábiles otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho 

conviniera respecto de la interposición del presente recurso de reclamación, 

sin que a la fecha lo haya hecho la Fiscalía General de la República, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, fracción VW, y Sexto 

Transitorio8 de la Ley Orgánica de la Fiscali'a General de la República, que 

respectivamEmte establecen que corresponde a dicha Fiscalía intervenir en 

las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales y que 

todas las referencias normativas a la Procuraduría C~eneral de la R.epública 

o del F'rocurador General de la República, se entenderán rete~ridas a la 

Fiscalía General de la República o a su titular, en los términos de sus 

funciones constitucionales vig¡entes, y conforme a lo orclenado en auto de 

diecisiete de enero del año en curso, con apoyo, adernfts, en los artículos 

14, fracción 11, 9 de la Ley Org~mica del Poder Judiciall de la Federación y B'I, 

representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditars1~ delegados para que ha9an 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rincjan pruebas, formul1:~n alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos 19n esta ley.( ... ). 
4Artículo ~5:3. El recurso de reclamación ~;.e promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la l\Jación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cin::::o clías aleguen lo 
que a su derecho convenga Transcurrido este último plazo, el PresidentE~ de la Suprema Corte d19 Justicia 
de la f\lación turnará los autos a un min stro distinto ele! ir1structor a fin de que elabore el proyecto de 
resoluc!ó1• que deba someterse al Tribunal Pleno. 
5Código Fe·deral de Procedimiientos Civiles 
Artículo 305 Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera cliligenc1a judicial en que 
interven<:Jan, deben designar casa ubicada en la población en que tenqa su :;ecle el tril:;unal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio d,:~ 
los funcionarios pl'.1blicos Estos siempre serán notificados er' su 1·esidencia oficial 
6Ley l~lliJ.~amentaria de las Fracciones l_~I del Artículo 105 ele la Constitució111 Federal 
Artículo ·f. l.a Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer21 y resolv1=1·á c:ootiase e~: lé;s disposiciones 
del pre:;,ente Título, las controversias constitucionales y lc:1s acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren ;::~; fracciones 1 y 11 ele! artículo 105 de la Constitución l=>otítica de los Estados Unidos Mexicanos. 1\ 
falta de J1sposición expresa, se estará a l<:is prevenciones del Código Federal de F'rocedimientos Civiles. 
7.b_ru)rgánjca ele la Fiscalía General de la República 
Articulo 5. i:=unciones de la Fiscalía General de la República 
Correspor;de a la Fiscalía Geneical de la Rep1Jblica: ( .. ) 
VII lrnerv,:;n1r en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (. ). 
8T1ransitodo Sexto. Todas las referencias normativas a la F'rocuraduría Gere·-al de la l~epL~1bl1ca o del 
Procur-a 1ior l3t=:neral de la República, se entenderán referidas a la F1~,calía General de la R.epút)lica o a su 
titular rc:spectivarnente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes ,_as referencias 
normativas a los a9entes del Ministerio Público se entenaerán referidas a las y to:; Fiscales en los términos 
de esta le11 
9Ley Orgán!ca del Poder Judic:ial de la Federación 
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párrafo primero 10
, del Reglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en relación con los puntos 

Segundo, fracción 11, 11 Tercero 12 y Quinto 13 del Acuerdo 

General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, 

envíese este expediente para su radicación y resolución 

a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 

Ministro Luis María Aguilar Morales, designado como ponente en este 

asunto. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sec~ de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de lto ~al, que da fe. 

\
f \, 

y 
Esta hoja corresponde al proveído de.ftl~cho de febrero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo~arrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 12/2019-CA, derivado del incidente 
de suspensión de la controvep,Sta .. constitucional 5/2019, promovido por la Comisión 
~,ed~ral de Competencia Econó~ Conste. .. ,lfv' 
?'~~ 2 \}"'-

Artículo 14. Son atribuciones ~sidente de la Suprema Corte de Justicia: ( .. ) 
11. Tramitar los asuntos de l;~~petencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (. .. ). 
1ºReglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros. por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. (.. ) 
11 Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Punto Segundo El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: (. .. ) 
11. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención; ( ... ). 
12Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
13Punto Quinto Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
norr:iativo. 
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